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Conforme lo dispone el artículo 329 del c.G.P., OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por
el Tribunal Administrativo del Meta, en providencia de fecha 05 de octubre de 2017
(folios 38 a 41 del cuaderno de segunda instancia), mediante la cual estimó mal denegado el
recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra el auto del 16 de agosto de 2016,
por medio del cual el Juzgado se abstuvo de dar trámite a la demanda por carencia del
derecho de postulación del Dr. EDUARDO PLAZAS PEREZ.

Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la segunda instancia para que surta
el trámite del· recurso concedido.
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ALBERTO HUERTAS BELLO
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NOTIFICACÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 43 del 15 de noviembre de 2017, el cual
se avisa a . es ha n suministrado su dirección
electrónica.


